
MEMORIA DE LA UTILIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO 
SIMPLIFICADO CON CRITERIO ÚNICO PARA LA ADJUDICACIÓN DEL 
CONTRATO DE SERVICIOS DE CARGA Y DESCARGA, MONTAJE Y 
DESMONTAJE DE ELEMENTOS ESCENOGRÁFICOS.

Entre las entidades adscritas a la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte se 
encuentra la empresa pública con forma de sociedad mercantil Madrid Cultura y 
Turismo, S.A.U. de acuerdo con el Decreto 264/2023, de 5 de diciembre, por el 
que se establece la estructura orgánica de dicha Consejería. Dicha sociedad, 
se crea como instrumento para impulsar el desarrollo de los sectores cultural y 
turístico de la región madrileña. Tiene por objeto, entre otros, la gestión de 
festivales, ciclos y otras actividades culturales programados por la Comunidad 
de Madrid, la promoción exterior de la cultura madrileña y del sector turístico, 
según consta en el art. 2º de sus estatutos.

A los efectos del cálculo de la oferta en el contrato de servicios de carga y 
descarga, montaje y desmontaje, a título orientativo y no vinculante, se indica el 
volumen de contratación que Madrid Cultura y Turismo, S.A.U. ha tenido en el 
mismo periodo anterior. 
Para llegar a este precio se han tenido en cuenta las necesidades contratadas 
en ejercicios anteriores, así como la previsión de la actividad programada para 
el periodo.

Base imponible:      99.400,00  euros 
Importe del I.V.A.:   20.874,00 euros 

          Importe total:         120.274,00 euros 

Valor estimado del contrato (art. 101 LCSP): 99.400,00 euros. 

El presupuesto base de la licitación es meramente orientativo y ha sido calculado 
en base a los servicios contratados por Madrid Cultura y Turismo, S.AU en 
ejercicios anteriores. Entendiendo el valor estimado del contrato como límite 
máximo de gasto a aplicar.

Costes directos e indirectos y otros eventuales gastos calculados para su 
determinación:
a. Costes directos:
Gastos de personal: Para su determinación se ha tenido en cuenta la vigente 
revisión salarial del Convenio Colectivo de los Servicios, la industria e 
instalaciones del metal de la Comunidad de Madrid, BOCM de 28 de febrero de 
2024 para obtener una repercusión de costes de personal para los servicios 
objeto de este contrato. El cómputo mensual del coste por trabajador se ha 
realizado en función de la retribución anual, prorrateando las pagas 






		2024-06-18T09:25:28+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




